
Torcera época. 21 de Agosto de 1895. Núm. 36. 

DE 

m m m m 

DE LA 

Ley de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo x.0 Para tomar parte en toda subasta 
de fincas» ó censos dcsamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 per 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos seráiv tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA P A R A E L D I A 20 D E S E P T I E M B R E 
D E 1895. 

GOlSlí PfflGIPiL DE TSITAS 
DE 

Bienes KacionaleB 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

—•ríi-*y^''&.— 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia,y en virtud de las leyes de 1 / de 
Mayo de 1855, n de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fiícas siguientes. | 

Remate para el día 20 de Septiembre de 1895 á las 
doce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Partido (3e goria. 

CUESTA (LA.) 

Bienes de Propios.—Rúst ica,—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.764 del inventario.—Una dehesa deno
minada «La Mata,» sita en el término de Cuesta (la) 
procedente de sus propios comunales, compuesta de 
las partidas Ribag-orda, Frontón, Corral, Hoyo del 
Palancar, Hoyo de los Acebos y Matarrasa, que m i 
den en junto 59 hectáreas y 96 áreas, equivalentes á 
93 faneg-as. 8 celemines y un cuartillo de marco 
Real: limita por el Norte con colada Real, Sur cola
da de las Matas, Este paso de g-anados trashuman
tes y Oeste hoya de debajo de las Matas. 

Su suelo es de poco fondo y pertenece al terreno 
terciario mioceno y es muy accidentado, formando 
barrancos con declinación á una rambla que desem
boca en el río Cidacos. Tiene roble como producción 
dominante, aunque de poco desarrollo, y como su
bordinadas y en muy pequeña proporción hayas y 



ROT/ETÍN DE VKNTAS DF. B^KNB*5 NAfíTON\LKS. 

í i ]<ri i tKH acebos; jwU'iais prrdnce esttepa en a b n n -

rlaru-ia, y U)é() P f i t n u i n i c a í r a e n t P e n las partidas Royo 
de) (mlimc-ír. ffií^yo de los acebos y JVlatarrai'a t j i i e 

ocupar: pró»Mnarneíite la mitad del perímetro, pues 
por lo qucím-pecta á las panidas lírbftg-orda, Fron-
ló'i y Goifr«J,vsi!¡ proiliicckm ws únicamente de pastos 
que«oHnde bütMiri«calidad, auncjiie escasos. 

ihotí peritos don Manuel Barreoef-hea, agriracn-
for y don Oosc Marín, práctico, teniendo en cuenta 
la clase de terreno, so prodi¡cci¿n y demás circuns 
cias que, en ól concurren, tasan el suelo en 1.U95 pe-
petas en venta y 48 pesétas y í-0 céntimos en retiia 
¿por no t^nerlr conocida'; y el vuelo en venta en 547 
pesetas y en renta en 21 pesetas y 88 céntimos, que 
en junto valen en venta 1.642 pesetas, en rema 65 
.}jescta>i y 68 céntimos, y capitalizada en 1.478 pe-

Tipo para la subasta 1.6-12 peÁt^tas. 
OTA. El comprador quedara obligado k pres

tar l a correspondiente fianza para la seg-uridad del 
m e l ó . 

Bienes de Propios.—Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

luí mero 2.765 del inventario.—Un terreno ver 
TOO denominado «Ulagares» sito en término <le Cues
ta (!»), procedente de sos propios comunales, que 
ocupa una extensión íuperticial de 15 liectáreas, 
•equivalentes á 23 fanegas y cinco celemines de mar
co Heal, que deducida una hectárea y 28 áreás que 
tiene de cabida una servidumbre de antiguo esta
blecida que cruza el terreno 4c Xorte a Sur y lá 
^cual respetará el comprador, ¡quedan para la venta 
•en pleno dominio 13 hectáreas y 72 «reas, aqniva-
¡entes á 21 fanegas y 5 celemines de marco Real: l i 
mita al Norte con una colada Real, Sur con servi
dumbre de, la dehesa La Mata, Este colada que la 
separa de dicha dehesa y Oeste con paso á fincas 
enagenadas por el Estado denominadas Peña aguda. 

Su suelo esta formado exclusivamente de rocas 
calizag y conglomerado de la misma clase, y su pr© 
•duccióñ es de aliaga y algum s pastos en m'uy pe
queña cantidad. Es terreno muy accidentado é iitt-
jprópio para toda clase de cultivo. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior, 
teniendo en c u é n t a l a clase de terreñQy su produc
ción y áemás circunstancias que en él concurren y 
no teniendo en la actualidad renta conocida la tasan 
en renta en 3 pesetas 60 céntimos, en venta en 90 
pesetas y capitalizada en 81 pesetas. Tipo para la 
subasta 90 pesetas. 

Bienes de Propios. —Rústica.—Menor cuantia. 

Primera subasta. 

Númerro 2.766 del inventario,—Otro terreno de
nominado «La Roza del pueblo» roturado arbitraria

mente, sito en el término de Cuesta (1«). procedente 
de sus propios c -mnnales que ocupa una extensiYll 
siiperíicial de 69 áreas y 33 centiáreas. equivalentes 
á fanega y un celemin de m»reo Real: ¡imita al 
Norte y Oeste con una senda de ganados y al ¿ur y 
Este con la dehesa denominada, L i Msta. 

El suelo es de tercera calidad y está roturado en 
toda su extensión. 

Los mismos peritos que tasaron las dos fincas 
anteriores. Teniendo en cuenta la clase de terreno, 
>u producción y demás circunsraucias que en él con
curren y no teniendo en la actualidad renta conoci
da, lo tasan en renta en una pesí ta 40 céntimos, ca
pitalizado en 31 pesetas 50 céntimos y en venta en 
35 pesetas. Tipo para la subasta 35 pesetas. 

ALDEALCARDO, 
Agregado á Cuesta (la). 

Bienes de Propios.- Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.767 del inve ntario.—Una dehesa po
blada de roble denominada «La Mata» sita < n ' térmi
no de Aldealcardo, jur is i ic ión de Cuesta (la), proce
dente de sus propios comunales, compuesta de las 
partidas Prado de las Mozas, Cantarral, l'an*orral y 
otras que miden en junto 26 hectáreas y 10 áreas, 
equivalentes á 40 fanegas y 9 celemints de marco 
Real; limita al Norte con colada Real, Sur labores 
del pueblo de Cuenta (¡a). Este labores del pueblo y 
Oeste con paso de ganado y labores. 

Su sue o es pw-o profundo: pertenece al terreno 
terciario mioceno, teniendo en parte grandes rocas 
calizas como en la partida Cantarral, y su produc
ción es roble y quejigo, que aunque de mediano 
desarrollo, está en buen estado de conservación; pro
duce además romero, tomillo y sus simiiart g, siendo 
de buena calidad, aunque escasos para el ganado 
sus pastos. 

Los peritos D. Manuel Carrenechea, agrimensor 
y D. Domingo Callejo, práctico, teniendo en cuenta 
ia clase de terreno, su producción y demás circuns
tancias «que en él concurren, tasan el vuelo en 433 
pesetas en veot* y 17 pesetas 32 céntimos en renta 
por no tenerla conocida, y el suelo en 567 pesetas en 
venta y 22 pesetas 68 céntimos en renta, que en su
ma asciende el valor de la fiuca á 1.000 pesetas en 
venta, 40 pesetas en renta y capitalizada en 900 pe-
pesetas. Tipo para la subasta 1.000 pesetas. 

NOTA, El comprador quedará obligado á prestar 
la correepondiente fianza para seguridad del vuelo. 

Soria 19 de Agosto de 1895. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 
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C O N D I C I O N E S . 

i ' * No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

2.a No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda, como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten bailarse solventes de sus compro
misos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyes de desarmotización, sea 
la que quiera su procedencia y la cuantía ele 
su precio, se enajenarán en adelante á pa
gar en metálico y en cinco plazos iguales, 
á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á 
los quince dias de haberse notificado la ad
judicación, y los restantes con el intérvalo 
de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que 
salgan á primera subasta por un tipo que 
no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado, dentro de los 
quince dias siguientes al de haberse notifi
cado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan grabadas con más carga que la 
manifestada, pero si aparecieran posterior
mente, se indeinríizará al comprador en los 
términos en que la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente bástala 
toma de posesión serán de cuenta del re
matante. 

6. a Los compradores de fincas que ten
gan arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda, advirtiéndose que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 1.° de la Eeal 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se ex
ceptúan de la fianza los olivos y demás ár
boles frutales, pero comprometiéndose los 
compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no 
tengan pagados todos los plazos, 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas 
caduca á los cuarenta dias después de la 

toma de posesión del comprador, según la 
ley de 30 de Abril de 1856 y el de los pre
dios rústicos, concluido que sea el año dé 
arrendamiento corriente á la toma de po
sesión de los compradores, según la misma 
Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
después de haber afianzado ó pagado el 
precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del arti
culo 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directamen
te de bienes enagenaclos por el Estado en 
virtud de las leyes desamortizadoras de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 

i satisfarán por impuesto de traslación de 
1 dominio 10 céntimos ele peseta por 100 del 

vapr en que fueron rematados. 
10. a Para tomar parte en cualquier su

basta de fincas y propiedades del Estado ó 
j censos desamortizados: es indispensable 

consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamen
te en la Dependencia pública que corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidael que sir
va de tipo para el remate. 

" Estos depósitos podrán hacerse en la De-
gositaria-Pagaduria de la Delegación, en 
fas Administraciones subalternas de los par-
t.idos y en los partidos donde no existan Ad-
ministrá dores Subalternos en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más in
mediatas, ó en la Capital. (Real orden de 12 
de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que termine el 
remate, el Juez devolverá las consignacio
nes y los resguardos ó sus certificaciones á 
los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la finca ó censo subastado. (Art. 7.° de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el 
término improrrogable de quince días des
de el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre 
exceso ó falta de cabida, y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anun-
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ció, será nula la venta, quedando el contra
jo firme y subsistente y sin derecho á in
demnización el Estado ni comprador si la 
•falta ó exceso no llegase á dicha quinta par
te. (Real orden de 11 de Noviembre 18G&) 

14. a El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Administración ó indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán á salvo las acciones civi
les y criminales que procedan contra los 
culpables. (Art. S.0 del Real decreto de 10 ^ 
de Julio de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamaciones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la via gubernativa., y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi
tándose así en autos por medio de la certi
ficación coi-respondiente, no se admitirá de
manda, alguna en los Tribunales. 

lesponsabilidades 
ti qoe inrrtn los rmuitts 

POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

a n s í íiccióiu íle 3 Í ) tío Marzo tic I S T V . 

Ar:. IO. (Párrafo 2.°)—Si doniro de los quince 
días siguientes al de habtrse notificado la adjudicación 
de ía finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 19 de Agosto de 18^5. 

E l Comisionado principal de Ventas, 

PJiiDEIlICO G U T I E R R E Z . 

L e y de 9 de E n e r o de IS1*?. 

Ar t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del ter
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

tenías de [Bienes J2aciona[es 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

PUECIOS D E SUSCRIPCIÓN. 

Un mes. 

3 meses. 
6 » . 

12 » > 

Precios de venta. 
Un número corriente 

» atrasado. . . . . . 

3 pesetas. 

28 » 

1 peseta, 
a » 

ADiMINISTRACIÓN 

Pla^a Mayor , número 11. piso 

SORIA: 1895 

TIP. DE P, RIOJA, PLAZA DB SAN ESTEBAN 3, BAJO. 


